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Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2020-00694 00 

 

En consideración a lo solicitado en el memorial que antecede y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo 

instaurado el MYRIAN NOHEMI LOPEZ DE FAJARDO, en contra del 

señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ BUITRAGO Y OTROS, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes para el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes de existir solicitudes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de la ejecución, 

si se hubiere aportado, en favor de la parte ejecutada con la constancia 

de que la obligación en él contenida se encuentra extinguida. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales a favor del 

demandado al que se le hubiere retenido dineros como consecuencia 

de las medidas cautelares decretadas, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de este Juzgado, observándose 

eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P., que, en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. 
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QUINTO: ARCHIVAR el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 69 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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